
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA. 

Radicación:      110014003016 2021 00926 00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JOHANNA ALEXANDRA VILLALOBOS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda, en consecuencia, se ordena su 

entrega y la de sus anexos (artículos 92 y 116 del C.G.P.), lo anterior, en 

virtud a que la misma no ha sido admitida y por ser un asunto donde no 

se emite sentencia ni se notifica al extremo pasivo, no es aplicable el 

artículo 316 ibidem. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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